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Ángeles Pedraza Portero 

 

 

NÚMERO 

Unidad Administrativa 
 ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 
CONTRATACIÓN 
 

 

   Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 

             Comunidad de Madrid 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN 
 
 
 
 

         
 
 
  

      
 

Exp.: A/SUM-043058/2022 

 
 
De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 

demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

 
RESUELVO 

 
 

 
1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que 

han de regir la adjudicación y ejecución del contrato mixto titulado “SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
RED LAN PARA VOZ EN EL ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112”  
 

2. Aprobar el gasto por importe de 52.806,49 euros, distribuido en las siguientes anualidades:  
 
 
 

Anualidad Importe Programa Partida 

2023 52.806,49 134M 62600 

 
 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación 
del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 117 Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
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